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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03813/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ----------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc56741183]ANTECEDENTES
1. El día veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, la parte RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00017/DIFNEZA/IP/2020, señalando lo siguiente:  
 
 “Respecto de lo publicado en https://www.facebook.com/DIFNeza/photos/casi-14-millones-de-desayunos-escolares-entregadosnezahualc%C3%B3yotl-m%C3%A9x17-de-diciem/2328236040582158/ y https://www.facebook.com/media/set/?set=a.1600145870057849.1073742954.468080549931059&type=3. Solicito saber 1.- Cuanto es el costo unitario desayuno escolar, es preciso aclarar, lo que requiero es saber cuál es el costo unitario, cuanto se invierte en cada desayuno escolar, cual es el costo que paga de por cada una. No lo requiero de forma global, es de forma unitaria (una comida, una Sena y un desayuno Esto es por lo que respecta en el año 2019 y 2020. 2.-Cuantos” desayuno escolar, quienes fueron los beneficiarios, como fueron designados, quien autorizo su entrega, 3.-Cuantos desayunos escolares no se entregan, no fueron repartidas, o sobraron esto es por día, por mes y por los años 2019 y 2020. 4.- Cual es el presupuesto designado para por año “2017, 2018 y 2019, para los desayunos escolar 5.- Nombre de las empresas que otorgan el servicio de desayuno escolar. 6.- Requiero copia simple en versión publica de los contratos designados a las empresas que suministran, reparten, laboran etc., los desayunos escolares. 7.- Requiero copia de las convocatorias, abiertas o de invitación restringida para ofrecer los servicios de desayunos escolares. Respecto de los años 2017, 2018 y 2019. 9.- requiero copia simple en versión publica, de todas las minutas de trabajo en la que participo la María del Carmen de la Rosa Mendoza 2017, 2018 y 2019 10.- Requiero copia simple en versión publica de todos los acuerdos, minutas, contratos en los que María del Carmen de la Rosa Mendoza, se encuentra su firma, de los años 2017, 2018 y 2019..” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. En fecha nueve (09) de septiembre de dos mil veinte se dio respuesta a la solicitud de información a través del siguiente escrito: 

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, México a 09 de Septiembre de 2020
Nombre del solicitante: -------------------------------
Folio de la solicitud: 00017/DIFNEZA/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se envía contestación correspondiente a la solicitud 00017/DIFNEZA/IP/2020 SE ADJUNTA INFORMACIÓN SOLICITADA Sea este medio para enviarle un cordial saludo al tiempo que adjunto archivo con dicha respuesta ante su solicitud.

ATENTAMENTE
C. RUTH SALVADOR VALDEZ” (Sic)

4. A dicho documento se anexaron los siguientes archivos electrónicos: 

· CamScanner 09-01-2020 15.39.21: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio SMDIF/SSAS/944/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Subdirectora de los Servicios de Asistencia Social del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl  mediante el cual se refiere  lo siguiente: 
[image: ]

[image: ]

[image: ]

· P374.PDF:  Documento electrónico que en dos hojas (02) hoja contiene el oficio P/DIFNEZA/374/2020 dirigido a la titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública  y suscrito por la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl mediante el cual se refiere lo siguiente: 

[image: ]

· solicitud 17-09092020153506.pdf:  Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio SMDIF-NEZA/TES/359/2020 dirigido a la titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública  y suscrito por el Tesorero del sistema Municipal Nezahualcóyotl mediante el cual se refiere lo siguiente: 



[image: ]
· SAIMEX 507-1.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio  de fecha nueve (09) de septiembre dirigido al particular y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se pone a disposición la información solicitada. 


5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Así las cosas, el día once (11) de septiembre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión en contra de las respuestas, señalando en todos los recursos como:

· Acto impugnado: “Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl” ; y

· Razones o Motivos de inconformidad: “Mi inconformidad es por qué respecto de la pregunta número 7 solicite copia de las convocatorias respecto de los años 2017, 2018 y 2019, y la autoridad no me dio la información, no me informo en donde se encuentra publicadas para su consulta, ni tampoco se pronuncia si existen o no. Es violatorio a mis derechos de información pública, La autoridad se dice que la convocatoria será emitida por el Gobernador del estado de México, que me está informado que las convocatorias que pedí del 2017.2018 y 2019, apenas las van a emitir, que no existe, es una burla que me digas que convocatorias del año 2017, será emitida en el 2020. Por lo que solicito se me dé respuesta a los solicita en mi solicitud de información publica” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (18) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. En fecha veintidós (22) de septiembre el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos archivos electrónicos en calidad de informe justificado, mismos que se hicieron de conocimiento al  particular en fecha catorce (14) de octubre de dos mil veinte y contienen lo siguiente: 

· recurso de revision (7).pdf: “Documento electrónico que en cuarenta y dos (42) hojas contiene:

-Oficio SMDIF/SSAS/1000/2020 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por un servidor público de Servicios de Asistencia Social del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl  , mediante el cual se refiere lo siguiente: 
[image: ]

-Gacetas de Gobierno mediante las cuales se publican las reglas de operación  del Programa de Desarrollo Social Desayunos  escolares fríos de los años 2017, 2018 y 2019:
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9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

10. El trece (13) de noviembre de dos mil veinte, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc56741184]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc56741185]PRIMERO. De la competencia.
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc56741186]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día nueve (09) de septiembre  de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día diez (10)  septiembre al uno (01) de octubre  de dos mil veinte; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día once (11) de septiembre de dos mil veinte, se encuentra dentro del plazo establecido por la Ley. 

13. Así las cosas, el escrito contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc56741187]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

14. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó información  relacionada con un programa alimentario,  requerimientos a los que se respondió realizando entrega diversa información emitida por las áreas correspondientes, no obstante el particular se inconforma  argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incompleta y  que no corresponde con lo solicitado. 

16. [bookmark: _Hlk45015053]En ese sentido, el agravio del recurrente apunta a que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente y completa.

17. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al realizar entrega de diversas direcciones electrónicas vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc56741188]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc56163062][bookmark: _Toc56741189]De la información solicitada. 


18. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Precisado lo anterior por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en calidad de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos procedentes formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
Solicitud  00017/DIFNEZA/IP/2020:

	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	
Información entregada en Informe Justificado: 
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	“Cuanto es el costo unitario desayuno escolar, es preciso aclarar, lo que requiero es saber cuál es el costo unitario, cuanto se invierte en cada desayuno escolar, cual es el costo que paga de por cada una. No lo requiero de forma global, es de forma unitaria (una comida, una Sena y un desayuno Esto es por lo que respecta en el año 2019 y 2020.”  (Sic)
	“En cuanto al programa de desayunos, se hace de su  conocimiento que se maneja en dos modalidades DESATUNO ESCOLAR FRÍO y DESAYUNO ESCOLAR  CALIENTE, por lo que compete a Desayunos Escolares Fríos, tiene una cuota de $0.50 (Cincuenta centavos, 50/100 m.n.), por desayuno aportada por la madre, padre o tutor o tutora de la persona beneficiada; el equivalente mensual, se obtiene multiplicando la asignación diaria del municipio por el número de días escolares del mes correspondiente.
-$0.45 (cuarenta y cinco centavos, 45/100 m.n.)  deberán de depositados a través del portal de servicios al contribuyente del gobierno del Estado de México, como parte del presupuesto de ingresos del DIFEM. 
-$0.05 (Cinco centavos, 05/100 m.n.) corresponden al SMDIF, los cuales serán utilizados para el fortalecimiento del almacenamiento y la operatividad del programa. 
De acuerdo a la modalidad de Desayunos Escolares, se informa que los Comités, junto con los padres de familia, establecen la cuota de recuperación , la cual en el año 2019 y 2020, fue de $10.00 (diez pesos, 00/100 m.n.), la cual queda establecida en el Acta constitutiva del Comité de Desayunos Escolares Calientes y dicha cantidad será destinada para la compra de los productos perecederos que completarán los menús, compra de gas y productos de limpieza; reposición o reparación del equipo y mobiliario utilitario, Adicionalmente, se deberá buscar la generación de un fondo de ahorro, para cualquier mejora y/o mantenimiento que requiera el desayunador. El Comité de Desayunos Escolares Calientes será el responsable de captar y administrar las cuotas de recuperación.   El DIFEM, SMDIF, el plantel de Educativo o cualquiera de sus integrantes tendrán prohibido el manejo de recursos económicos y alimentarios de los Desayunos Escolares.” (Sic)
	No se realizó pronunciamiento alguno.
	
Parcialmente 

	2
	 “Cuantos” desayuno escolar, quienes fueron los beneficiarios, como fueron designados, quien autorizo su entrega,” (Sic)
	“Con fundamento en el artículo 143 de la ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios y toda vez que los datos personales de los beneficiarios no pueden ser proporcionados por seguridad de los mismos, solamente menciono la cantidad total de beneficiarios de ambas modalidades; siendo estos 17972 beneficiarios de DESAYUNOS ESCOLARES FRÍOS y 1149 beneficiarios de DESAYUNOS ESCOLARES CALIENTES, hago de su conocimiento que los beneficiarios púnicamente son niñas, niños y adolescentes, detectados a través de la toma de peso y estatura al inicio del ciclo escolar, con malnutrición o en riego de padecerla, que asistan a planes públicos de educación básica que se ubiquen prioritariamente en localidades de alta y muy alta marginación del Estado de México, inscritos en el programa. 
La forma en la que fueron designados es de acuerdo a los requisitos y criterios de Selección, con base en los lineamientos establecidos en la EIASADC, los criterios de focalización para seleccionar a las personas beneficiarias, son las siguientes:      
1) Niños, niñas y adolescentes que asistan a las Escuelas públicas de Educación Básica, del estado de México, ubicadas, preferentemente en los municipios de alta y muy alta marginación, o que pertenezcan los planteles escolares que según la clasificación de la Secretaria de Educación Pública (SEP), pertenezcan a la modalidad indígena  o del control del consejo nacional para el fomento educativo (CONAFE). 
2) Que presenten manutención o que estén en riego de padecerla. 
3) Que proporcionen la información para el llenado total de campos del Formato de registro de posible persona beneficiaria. 
4) Que habiten preferentemente en lo caldiades de alta y muy alta marginación  en el Estado de México.
5) Que los directivos del plantel escolar y padres de familia estén de acuerdo con la operación del programa.
Así mismo quien autoriza a los beneficiarios es la plataforma del DIFEM, al ingresar cada uno de sus datos.”    (Sic)
	No se realizó pronunciamiento alguno.
	Parcialmente 

	3
	“Cuantos desayunos escolares no se entregan, no fueron repartidas, o sobraron esto es por día, por mes y por los años 2019 y 2020.”  (Sic)
	“No sobran desayunos, ya que el producto llega en cantidades justas y exactas de acuerdo al total de beneficiarios que se registran en la plataforma, así mismo informó que todas las dotaciones de desayunos se entregan en su totalidad a los comités de distribución de las escuelas beneficiarias para que se les entreguen a los niños y niñas y adolescentes beneficiados.” (Sic) 
	No se realizó pronunciamiento alguno.
	






SÍ

	4
	“Cuál es el presupuesto designado para por año “2017, 2018 y 2019, para los desayunos escolar.”  (Sic)
	“A lo cual compete a este tesorería es el punto 4.- por el cual el monto de 2017 es $1,885,537.61, 2018 $ 1,076,488.86 y 2019 $1,361,389.70” (Sic) 
	No se realizó pronunciamiento alguno.
	


SÍ

	5
	“Nombre de las empresas que otorgan el servicio de desayuno escolar.” (Sic)
	No se realizó pronunciamiento alguno. 
	No se realizó pronunciamiento alguno.
	


NO

	6
	“Requiero copia simple en versión publica de los contratos designados a las empresas que suministran, reparten, laboran etc., los desayunos escolares. “(Sic)
	No se realizó pronunciamiento alguno.
	No se realizó pronunciamiento alguno.
	


NO

	7
	“Requiero copia de las convocatorias, abiertas o de invitación restringida para ofrecer los servicios de desayunos escolares. Respecto de los años 2017, 2018 y 2019.  (Sic)
	“La convocatoria será emitida por el Gobierno del Estado de México a través del DIFEM, en los medios que determine la instancia normativa, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestal para incorporar a nuevas escuelas beneficiarias.” (Sic)
	“Se le informa que anualmente se publican las reglas de operación, por medio de la gaceta del gobierno del sistema para el desarrollo integral de la familia del Estado de México, en base a los acuerdos de la dirección general del sistema para el desarrollo integral de la familia del estado de México en la cual NO EXISTE UNA CONVOCATORIA y en el SMDIF de Nezahualcóyotl, solamente nos guiamos de lamisma. 

http://legislación.edomex.gob.mx/ve_pediodico_oficial “  (Sic)
	








NO

	8
	“Requiero copia simple en versión publica de todos los acuerdos, minutas, contratos en los que María del Carmen de la Rosa Mendoza, se encuentra su firma, de los años 2017, 2018 y 2019.”(Sic)
	“…con referencia al punto no. 9- en la cual solciita las minutas de trabajo con respecto a las publicaciones en Facebook, en la solicitud en mención, cabe destacar que la primera es una cuestión informativa del trabajo que se logró en el año 2017, por lo que no es una reunión de trabajo y no se realizó minuta, la segunda publicación refiere a un evento de apertura del programa en el 2018 y que actualmente lleva el nombre de “Programa de Desarrollo Social EDOMÉX; Nutrición Escolar”, por lo cual, no es una reunión de trabajo y no se lleva a cabo una minuta.” (Sic)
	No se realizó pronunciamiento alguno.
	

	9
	“Requiero copia simple en versión publica de todos los acuerdos, minutas, contratos en los que María del Carmen de la Rosa Mendoza, se encuentra su firma, de los años 2017, 2018 y 2019.” (Sic) 
	“Con referencia al punto no. 10 de la solicitud en mención, hace de su conocimiento que es un programa del Gobierno del Estado de México y publicada en la siguiente liga 

http://difem.edomex.gob.mx/edomex-nutricion-escolar 

, esto de acuerdo al capítulo III; Artículo 24, fracción XXV Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones”… (Sic)   
	No se realizó pronunciamiento alguno.
	



20. Así las cosas, y bajo la óptica de lo anteriormente Planteado resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan parcialmente fundadas, debido a que el particular realiza alusiones personales y en efecto el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta no dio respuesta a la totalidad de los requerimientos realizados. 
21. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que derivado del estudio de las razones o motivos de inconformidad vertidos por el particular  se advierten manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte recurrente en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas; atento a ello, esta Ponencia Resolutora, admitirá las manifestaciones tendientes a garantizar los requerimientos que se puedan atender a través de documentales como elementos del Derecho de Acceso a la Información Pública.

22. Así es indispensable señalar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos.
23. Por otro lado, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta  a parte de los requerimientos de información solicitados asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

24. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 

25. No obstante, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
26. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

27. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

28. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

29. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
30. Apuntado lo anterior, por cuanto hace a los puntos 3 y 4 del cuadro de análisis antes referido la particular requiere acceso a “Cuantos desayunos escolares no se entregan, no fueron repartidas, o sobraron esto es por día, por mes y por los años 2019 y 2020.”  (Sic) y “Cuál es el presupuesto designado para por año “2017, 2018 y 2019, para los desayunos escolar.”  (Sic) a lo cual el SUJETO OBLIGADO refirió respectivamente que: “No sobran desayunos, ya que el producto llega en cantidades justas y exactas de acuerdo al total de beneficiarios que se registran en la plataforma, así mismo informó que todas las dotaciones de desayunos se entregan en su totalidad a los comités de distribución de las escuelas beneficiarias para que se les entreguen a los niños y niñas y adolescentes beneficiados.” (Sic) y “A lo cual compete a este tesorería es el punto 4.- por el cual el monto de 2017 es $1,885,537.61, 2018 $ 1,076,488.86 y 2019 $1,361,389.70” (Sic).

31. Al respecto, es necesario referir, que las respuestas han colmado los requerimientos del particular además de que este resolutor no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

32. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
33. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
34. Consecuentemente, por cuanto hace al punto 1 consistente en “Cuanto es el costo unitario desayuno escolar, es preciso aclarar, lo que requiero es saber cuál es el costo unitario, cuanto se invierte en cada desayuno escolar, cual es el costo que paga de por cada una. No lo requiero de forma global, es de forma unitaria (una comida, una Sena y un desayuno Esto es por lo que respecta en el año 2019 y 2020.”  (Sic), se advierte que el ente recurrido contesta parcialmente al requerimiento, ya que no realiza manifestación alguna sobre “cuanto se invierte en cada desayuno escolar”, así  de conformidad con lo establecido por el Acuerdo del General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México por lo que se expiden las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social EDOMEX: Nutrición Escolar 2019 y 2020 refieren que la entrega de insumos alimenticios en las modalidades de consumo de ración fría y caliente, será cubierta por el Gobierno del Estado de México a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México como a continuación se observa: 

[image: ]
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35. De lo anterior se advierte que el apoyo o inversión por cada desayuno de los años 2019 y 2020 es cubierto por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México por lo que en efecto la información solicitada no pudiera obrar en los archivos del ente recurrido, así, del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando las unidades de trasparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados,  dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán de comunicarlo al solicitante, como a continuación se observa: 


“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)


36. En ese sentido, de la revisión al expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se advierte que no hubo pronunciamiento alguno tendente a orientar al particular; por lo que así, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del numeral 49 fracciones I y II de la Ley de la Materia, que literalmente señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”

(Énfasis añadido)

37. Razón por la cual se debe ordenar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, emita el Acuerdo mediante el cual se declare la incompetencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl para poseer, generar o administrar la información relacionada con el costo del apoyo por concepto de raciones alimentaras otorgadas con motivo del Programa de Desarrollo Social Nutrición Escolar.  

38. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada consiente en “cuanto se invierte en cada desayuno escolar”, en virtud de poseerla otro diverso Sujeto Obligado, también lo es que, dicha incompetencia debe de ser confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

39. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

40. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el que exponga la incompetencia relativa  a la información que le fue requerida.

41. Lo anterior se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

42. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el SUJETO OBLIGADO, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio. 

43. Así, con la finalidad de brindar certeza al particular, como se ha dicho anteriormente, es dable ordenar el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información  consistente en el monto invertido en cada desayuno escolar.  

44. Consecuentemente, por cuanto hace al punto 2 el particular requirió acceso a “Cuantos” desayuno escolar, quienes fueron los beneficiarios, como fueron designados, quien autorizo su entrega,” (Sic), a lo cual el ente recurrido manifestó medularmente que  “Con fundamento en el artículo 143 de la ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios y toda vez que los datos personales de los beneficiarios no pueden ser proporcionados por seguridad de los mismos, solamente menciono la cantidad total de beneficiarios de ambas modalidades; siendo estos 17972 beneficiarios de DESAYUNOS ESCOLARES FRÍOS y 1149 beneficiarios de DESAYUNOS ESCOLARES CALIENTE…”,  así y como ya ha sido precisado anteriormente  se considera pertinente obviar la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

45. No obstante lo anterior esta Autoridad advirtió que la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO se encuentra indebidamente fundada y motivada, en atención a que se omitió hacer entrega del Acuerdo de Clasificación correspondiente; por lo que, en relación a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
46. De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
47. Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

48. Ahora bien, como se mencionó en líneas que anteceden, el RECURRENTE solicitó conocer el nombre de las personas que se beneficiaron por  el programa de desayunos escolares ; sin embargo, es importante referir a las partes que si bien de conformidad con la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México[footnoteRef:2] los padrones de beneficiarios son públicos,  de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones[footnoteRef:3]…, debe de considerarse la clasificación de la información cuando la misma se trate de datos personales sensibles, situación que acontece en el presente caso al tratarse de menores en condiciones de vulnerabilidad, como a continuación se observa:  [2:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.
(…)
]  [3:  LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA; ASÍ COMO LOS CRITERIOS Y FORMATOS CONTENIDOS EN LOS ANEXOS DE LOS PROPIOS LINEAMIENTOS, DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN DIAGNÓSTICA REALIZADA POR LOS ORGANISMOS GARANTES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; ASIMISMO SE MODIFICAN LAS DIRECTRICES DEL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN MATERIA DE VERIFICACIÓN DIAGNÓSTICA DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ATENCIÓN A LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA.] 


“…Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser publicados con información vigente, ya sea anual o en su caso actualizados con las altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de datos personales sensibles...” 

49. Aunado a ello, es importante mencionar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, define como datos personales a aquellos concernientes a una persona física que la hacen plenamente identificable, como lo es el nombre; sirviendo de sustento la trascripción siguiente:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

(…)

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
(…)

(Énfasis añadido)

50. En ese tenor, es preciso referir que EL SUJETO OBLIGADO omitió remitir el Acuerdo de Clasificación como Confidencial de la información solicitada; por lo que, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá proceder a clasificar dicha información mediante las formalidades de Ley, es decir, que su Comité de Transparencia emita los Acuerdos de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
(…)
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(…)”
(Énfasis Añadido)

51. Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante, por otra parte y en un total ejercicio de máxima publicidad, de conformidad con lo que señala el artículo 8[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia Estatal se deberá referir en el Acuerdo el número de personas  beneficiadas por el programa ya que si bien se refiere un numero en calidad de respuesta no se señaló la temporalidad de la información, así se deberá de considerar el número de personas beneficiadas con un año  de anterioridad a la solicitud de información de conformidad con el criterio 03/19[footnoteRef:5] emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales esto es lo relativo al año 2019 y a lo que va del 2020 , ello con la finalidad de otorgar al particular información estadística relativa a la naturaleza de lo solicitado y no se niegue de manera plena y rotunda el ejercicio de su derecho a la información. [4:  Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona. Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.]  [5:  Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
] 


52. Ahora bien, por cuanto hace a los puntos 4, 5 y 7 del cuadro de análisis antes referido se advierte similitud en su contenido al requerirse información contente en el “Nombre de las empresas que otorgan el servicio de desayuno escolar.” (Sic), “Requiero copia simple en versión publica de los contratos designados a las empresas que suministran, reparten, laboran etc., los desayunos escolares. “(Sic) y “Requiero copia de las convocatorias, abiertas o de invitación restringida para ofrecer los servicios de desayunos escolares. Respecto de los años 2017, 2018 y 2019.  (Sic) respectivamente, por lo que a efecto de privilegiar el principio de eficacia bajo el cual se debe de conducir este instituto de conformidad con el artículo 9[footnoteRef:6] de la Ley de Transparencia, se entenderán como un solo requerimiento. [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(..)] 


53. Así, resulta oportuno señalar de nueva cuenta  el contenido de las Reglas de Operación de los Programas de Desarrollo Social de Desayunos Escolares de los años 2017, 2018, 2019 y 2020 por ser los  años referidos por el particular y el año en que se realizó la solicitud de información,  se observa  que  los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia están  facultados para contratar bienes y servicios para la implementación del programa como a continuación se observa: 


[image: ]

[image: ]

54. Así las cosas, es pertinente mencionar que la información peticionada constituye una obligación de transparencia a cargo del SUJETO OBLIGADO, misma que está relacionada con los procedimientos y resultados de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, obligación prevista en el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad, como a continuación se observa:  

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
 
	a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
 
	1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
 
13) El convenio de terminación; y 
 
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:

1) La propuesta enviada por el participante; 

2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción; 

4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 

5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;

 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 

8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 

10) El convenio de terminación; y 

11) El finiquito” (Sic)

55. En ese mismo sentido se pronuncia la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, aplicable para los municipios que integran al Estado de México, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

56. El artículo 26 de la citada legislación, determina que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. Asimismo, en su artículo 43, prevé como excepciones a la licitación pública los procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.

57. Con relación a la modalidad de adjudicación directa, el artículo 48, fracción IV, de la Ley en cita, establece que podrá realizarse cuando sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público.

58. En este sentido, se advierte la existencia de obligación legal para realizar contrataciones por parte del Sujeto Obligado, incluso la propia normatividad prevé supuestos de excepción al procedimiento adquisitivo cuando se trate de situaciones de emergencia que pongan en riesgo la prestación de servicios públicos, por lo que es dable ordenar los expedientes de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa suscritos con motivo de la adquisición o contratación  de bienes o servicios para implementar o ejecutar con el programa de desayunos escolares del primero de enero de dos mil diciente al  veintiuno de agosto de dos mil veinte, mismos de los cuales el particular de conformidad con lo que señala el artículo 92  fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México podrá obtener en términos del artículo 12[footnoteRef:7] del mismo ordenamiento, la información relacionada con  el nombre, contratos y convocatorias de los proveedores solicitados.  [7:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.] 


59.  Finalmente, por cuanto hace a los requerimientos 8 y 9 del cuadro de análisis  antes expuesto se advierte que se requiere acceso a  “Requiero copia simple en versión publica de todos los acuerdos, minutas, contratos en los que María del Carmen de la Rosa Mendoza, se encuentra su firma, de los años 2017, 2018 y 2019.”(Sic) y “Requiero copia simple en versión publica de todos los acuerdos, minutas, contratos en los que María del Carmen de la Rosa Mendoza, se encuentra su firma, de los años 2017, 2018 y 2019.” (Sic), se advierte similitud en su contenido,  por lo que se tramitaran para efectos de su estudio como un solo requerimiento, así es pertinente mencionar lo que establece el   artículo   el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
60. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

61. En efecto, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

62. Así si bien las documentales generadas no adquieren la calidad de   acuerdos, minutas consiste en información que en ejercicio de sus atribuciones el ente recurrido debió generar ya que  para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

63. Así se deberá entender por documento cualquier expresión documental donde se contenga la información solicitada de conformidad con lo que señala el artículo   3 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

64. Por lo anterior, es procedente ordenar la entrega de los documentos suscriptos por la servidora pública referida la solicitud de información de los años 2017, 2018 y 2019. 

[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc56741190]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

65. Es necesario señalar que debido a la naturaleza de la información solicitada pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

66. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:8] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:9] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [8:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [9:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


67. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

· Requisitos previos.

68. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

69. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

70. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

· Supuestos de clasificación.

71. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

72. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

73. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

74. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


· Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

75. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

76. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

77. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

· Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

78. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

79. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

80. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:11] [11:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


81. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
	
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”

82. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

83. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

84. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

85. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:12] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [12:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


86. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

· Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

87. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

88. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

89. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 

90. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:










[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc56741191]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc477277072][bookmark: _Toc477279135][bookmark: _Toc477279489][bookmark: _Toc477283989][bookmark: _Toc477284979][bookmark: _Toc480361572][bookmark: _Toc480483989][bookmark: _Toc480484730][bookmark: _Toc482099763][bookmark: _Toc482178654][bookmark: _Toc482178747][bookmark: _Toc485890649]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03813/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la documentación donde conste la siguiente información:

a) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información  consistente en el monto invertido en cada desayuno escolar.  

b) El Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique como información confidencial los nombres de las personas beneficiadas por los programas de desayunos escolares de los años 2019 y 2020; el Acuerdo deberá precisar el número de beneficiados en el año dos mil diecinueve  y del primero (01) de enero al veintiuno (21) de agosto del año dos mil veinte.  

c) Expedientes de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa suscritos con motivo de la adquisición o contratación de bienes o servicios para implementar o ejecutar los programas de desayunos escolares del primero (01) de enero de dos mil diecisiete al veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte.

d) Documentos suscritos por la servidora pública referida la solicitud de información de los años 2017, 2018 y 2019. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición. 
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819][bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese a ------------------  la presente resolución. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO.Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  







	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03813/INFOEM/IP/RR/2020
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rsmocion Mexiquense). en lecha 27 de Agasto

& OF DECIR VERDAD, que los pregunlas que cont
1 los que compelen ol

e ocuerdo o lo_fololidos

o pgp utedp
P374.PDF: Documento electrénico que en dos hojas (02) hoja contiene el
oficio P/DIFNEZA/374/2020 dirigido a la titular de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica y suscrito por la Presidenta
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Nezahualcéyotl mediante el cual se refiere lo siguiente:

Coordinacién de Apoyo a Cabildo mediante el cual se refiere que “después

de una bilsqueda en los archivos de la Coordinacién de Apoyo a Cabildo dependiente
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2020. “Afio de Laura Méndez de Cuenca; Emblema de la Mujer Mexiquense”

De la Ley De Transparencia Y Acceso A La informacién Publica Del Estado De México
Y Mus

Asi mismo, con referencia al punto no. 9- en la cual solicita las minutas de trabajo con
respecto a las publicaciones en Facebook, en la solicitud en mencién, cabe destacar, que la
primera es una cuestion informativa del trabajo que se logré en el afio 2017, por lo que no
&s una reunion de trabajo y no se realiza minuta, la segunda publicacién refiere a un evento
de apertura del programa en el 2018 y que actualmente lleva el nombre de “Programa de
Desarrollo Social EDOMEX: Nutricién Escolar’, por o cual, no es una reunion de trabajo y
no se lleva a cabo una minuta.

Con referencia al punto no. 10 de la solicitud en mencién, hace de su conocimiento que es
un programa del Gobierno del Estado de México, por lo que toda documentacién oficial es

elaborada por el Gobierno del Estado de México y publicada en la siguiente liga
http://difem.edomex.gob.mx/edomex-nutricion-escolar, esto de acuerdo al capitulo lll; Articulo
24, fraccion XXV Los sujetos obligados solo proporcionaran la informacién piblica

io de sus atribuciones.”

ue. n, administren o posean en el

De la Ley De Transparencia Y Acceso A La Informacién Publica Del Estado De México

Y Munie

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

LIC. MARIA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA

100% PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL
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Desarrollo Social EDOMEX: Nutricion ESColar, por 10 Cual, 10 €5 Una feunion ge traoajo y
| o se lleva a cabo una minuta
~ Con referencia al punto no. 10 de la solicitud en mencién, hace de su conocimiento que es.
un programa del Gobiemo del Estado de México, por 1o que toda documentacion ofcal es
elaborada por el Gobiemo del Estado de México y publicada en la siguiente liga
hitpi/difem.edomex.gob.my/edomexnutricion-escolar, esto de acuerdo al capitulo Il Adticulo
24, fraceion XXV L obli ionaran la informacién
e n, administren o posean en el eercicio de sus atribuciones.”

A LaInformacién Pablica Del Estado De México

0

1a Loy De Tra
Y Municipios

1

2

e solicitud 17-09092020153506.pdf: Documento electrénico que en una (01)
hoja contiene el oficio SMDIF-NEZA/TES/359/2020 dirigido a la titular de la

3

Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica y suscrito por

1

el Tesorero del sistema Municipal Nezahualcéyotl:

15

1

7

SAIMEX 507-1.pdf: Documento electrénico que en una (01) hoja contiene el

18

oficio 206011000/1189/2020 dirigido al Servidor Priblico Habilitado Suplente

de la Direccién General de Administracién y suscrito por la Directora de

1

Recursos Humanos mediante el cual se refiere que “Por lo anteriormente

2

descrito y en apego al articulo 12 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la

2

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento

que la informacién que la informacién solicitada se encuentra publicada en el portal
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TESORERIA

2020, AR de Laura Méndez de Cuenca;

emblema do la Mujer Mexiquense”
Nezahualcéyotl, Estado de México, a 03 de septiembre de 2020
OFICIO No: SMDIF-NEZA/TES/359/2020
ASUNTO: El que se indica
C. RUTH SALVADOR VALDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARE
Y ACCESO A LA INFORM) GaLICA bt
ACcEs o 'ACION PUBLICA DEL SMDIF NEZAHUALCOYOTL
Siva este medio para enviarie
00017/DIFNEZANIPIZ0201TSP/10003

Solicito saber 1.- C
s saber cudl es ol

e —
donde aia e s
4ant e o osto unariodesayuno esclar, o presio acarr, o queraqurs
Coso o, cusio se nviene o caga Gesayans secar s oSO
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orlosanos 301y

2020 4.- Cual es el presupuesto designa E
scoir 5. Nompra s supsesto desgnado po ai 2017, 2018 y 2016, pare s fessne:

copia simple en versidy
Carmen de Ia Rosa M

darle respuesta a su oficio

Alocual e compee  eta Tesoreia o
$183553161,2018 51076488 35y 201951 981 3057~ ° 0201 08

Sin ot partcular por e momento, quedo de usted para cuauier duca o aciaracion.
e ATENTAMENTE
e “CIUDAD DE TODOS”

RECIBIDO
039 ZOmors: {0300}
e Nedee i

(TESORERO DE{
o e L SISTEMA MUNICIPAL NEZAHUALCOYOTL

el
=

C.P_MARTIN CRUZ LOPEZ

2619710

facebook com/DiFNeza
facSBeSkEam/RENSE:
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olredieran pruebas y alegatos segun corresponda al caso concreto, de esta forma

para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. En fecha veintidés (22) de septiembre el SUJETO OBLIGADO realizé
entrega de diversos archivos electrénicos en calidad de informe justificado, mismos
que se hicieron de conocimiento al paticular en fecha catorce (14) de octubre de

dos mil veinte y contienen lo siguiente:

e recurso de revi

ion (7).pdf: “Documento electrénico que en cuarenta y
dos (42) hojas contiene el oficio SMDIF/SSAS/1000/2020 dirigido al
Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por un servidor péiblico
de Serviicos de Asistencia Social del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcyotl , mediante el cual se
refiere lo siguiente “se ratica en todas y cada una de sus partes la respuesta

emitida a  la solicitud 00507/ TOLUCA/IP/2020".

eInforme Justificado RR 03738-INFOEM-IP-RR-2020 con anexo

secretaria del ayuntamiento.pdf:
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{ SALVADOR VALDEZ;
AR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

dé o presente reciba un cordial saludo; ol mismo tiempo que, le hago llegar

6 la solicitud [nimero 00017/DIFNEZA/IP/2020, con nimero de Folio de

156 e revision 3813/INFOEM/IP/RR/2020, en la plataforma de SAIMEX (Sistema de

650G I Informacion Mexiquense), en fecha 09 de septiembre del o en curso;
ifestandolo de la siguiente manera:

iinconformidad es que respecto de la pregunta numero 7 solicite cpias de
nvocatorias respecto alos afios 20172018 y 2019, y a autoridad no me dio
i6n, no me informo en donde se encuentran publicadas para su

onsulta y fampocaise pronuncia si existen o no. es violatorio o mis derechos de .
- Informacién poblica, la autoridad se dice que la convocatoria serd emifida por
obemador del Estado de México. Que me estd informado que las
" canvocatorias Gue pedi del 2017,2018 y 2019, apends las van a smitir, que no
existe,es una burla que me digas que convocatorias del afo 2017, serd emifida
- en 612020, Por fo que solicito se me dé respuesta alos solicita en mi solicitud de

- informacién pUblical

& Ie informa que (anualmente se publican las reglas de operacion, por medio

16 goceta del gobierno del estado de México, en base a los acuerdos de la

Bireccion General del sistema para el desarrollo infegrai de la famiia del estado

dé Meéxico, en la cual NO EXISTE UNA CONVOCATORIA y en el SMDIF de
Nezahualcéyotl, solamente nos guiamos en la misma.

- Enparticular el afo 2017 fue publicada el dia lunes 27 de febrero del mismo afio,
Lo'del 2018 fue publicada el miércoles 28 de febrero dei mismo afo
© Ladel 2019 el dia jueves 31 de enero del mismo afio.
« Se anexa reglas de operacion de los afos solicitados.
+ Se anexa link del esfado de México donde pueden ser consultadds en su
totalidad.

http://legislacion.edomex.gob.mx/ve_pediodico_oficial

Sin més por el momento quedo parS TSTEABEG STAUIST aclaracisn.
L -

.DE LOY/SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
|(7E LA FAMILIA NEZAHUALCOYOTL

o i ousour st e DO e ot s s eNCT
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Recurso de revision:
Sujeto obligado:

Comisionado ponente:

03813/INFOEM/IP/RR/2020

Sistema ~ Municipal ~Para el
Desarrollo Integral de la Familia de
Nezahualcoyotl

José Guadalupe Luna Heméndez

R=$é e informa que anudimente se publicanas regias de operacién, por medio
" dela gaceta del Gobiemo del estado de México, en base o los acuerdos de la
Direccién General el sistema para el desarrollo infegral de ko fomiio de! estodo
de México, en la cucl NO EXISTE UNA CONVOCATORIA y en el SMDIF de
Nezahualcéyot solamente nos guiamos en la misma.

" £n particular el afo 2017 fue publicada el dia lunes 27 de febrero del mismo afo.
Loidel 2018 fue publicada el miércoles 28 de febrero del mismo ano
Lodel 2019 el diajueves 31 de enero del mismo afio.
K « Se anexa reglas de operacin e 10s anos solicitados.
« Se anexa link del estado de México donde pueden ser consultadas en su
fotaidad.

hitp://legisiacion.edomex gob.mx/ve_pediodico_oficial

-Gacetas de Gobierno mediante las cuales se publican las reglas de

operacién del Programa de Desarrollo Social Desayunos escolares frios

1

de los afios 2017, 2018 y 2019:

2

o

G dunecraia
LG INTEGRAL

1

Informe Justificado dirigido a la Ponencia del Comisionado José

ORTOPEDIC:

=

i
S R

15

Guadalupe Luna Hernandez y suscrito por la Titular de la Unidad de

1

Transparencia mediante el cual medularmente se solicita “PRIMERO-

B Tener por atendida la solicitud de informacién promovida via el SAIMEX por el

18

peticionario con niimero de folio 0507/ TOLUCA/IP/2020. SEGUNDO Tener

por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisién con

19

0208p.m,
13/11/2020
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£n particular el afo 2017 fue publicada el dia lunes 27 de febrero del mismo afo.

Loidel 2018 fue publicada el miércoles 28 de febrero del mismo ano

Lo del 2019 el diajueves 31 de enero del mismo afio.

« Se anexa reglas de operacin e 10s anos solicitados.

« Se anexa link del estado de México donde pueden ser consultadas en su
fotaidad.

hitp://legisiacion.edomex gob.mx/ve_pediodico_oficial

-Gacetas de Gobierno mediante las cuales se publican las reglas de

operacién del Programa de Desarrollo Social Desayunos escolares frios

de los afios 2017, 2018 y 2019:

-Informe Justificado dirigido a la Ponencia del Comisionado José
Guadalupe Luna Hernandez y suscrito por la Titular de la Unidad de
Transparencia mediante el cual medularmente se solicita “PRIMERO-
Tener por atendida la solicitud de informacién promovida via el SAIMEX por el
peticionario con niimero de folio 0507/TOLUCA/IP/2020. SEGUNDO Tener
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| Que el Sistema para el Desarrollo Integral de ia Familia del Estado de México considera como uno de los retos més
relevantes, alcanzar una real igualdad de oportunidades para todos, fomentando sus potencialidades y capacidades; en ese
sentido, se hace necesario impulsar una politica social y humana que coniribuya a elevar el nivel de vida de Ia poblacién y
por ende, lograr un desarrollo integral e incluyente a través de la instrumentacion de Programas y acciones encaminadas a
incrementar fos niveles de bienestar de las comunidades més vulnerables.

Que el Programa de Desarrollo Social Desayunos Escolares Frios y Raciones Vespertinas tiene como fin contribuir a la
mejora del estado de nulricion de la poblacion infantii que asista a planteles educativos piblicos, en el turno matutino o
Vespertino, cuyo estado de nutricion sea defectado con desnutricion y en riesgo, a través de na racion alimentari.

Que el Comité de Admision, Seguimiento y Evaluacion de Programas de Desarrollo Social del Sistema para el Desarrollo
Integral de ia Familia del Estado de México mediante acuerdo CASE-DIFEM-ORD-12-2016-003 tomado en su Sesitn de
fecha de 28 de noviembre de 2016, aprobé las presentes modificaciones y mediante oficio nimero  21506A000/RO-
021/2017 de fecha 13 de febrero de 2017, la Direccion General de Programas Sociales, en términos de lo establecido por &l
articulo 23 del Reglameno de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, emitié la autorizacion de las Reglas de
Operacion.

Que mediante oficio nimero 208F 1A0D/RESOL-017/2015 de fecha 3 de febrero de 2015, la Comisién Estatal de Mejora
Regulatoria que con fundamento en la Ley para la Mejora Regulatoria_del Estado de México y Municipios y su reglamento
respectivo, emilié el dictamen respectivo a las presentes modificaciones a fas Reglas de Operacién.

Por o que atenta a lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO DE LA DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
ESTADO DE MEXICO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAWMA DE
DESARROLLO SOCIAL DESAYUNOS ESCOLARES FRIOS Y RAGIONES VESPERTINAS, PARA QUEDAR COMO
SIGUE:

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL
DESAYUNOS ESCOLARES FRIOS Y RACIONES VESPERTINAS

x 9 4

wd
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operacién del Programa de Desarrollo Social Desayunos escolares frios
de los afios 2017, 2018 y 2019:
ACUERDO D LA DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO NTEGRAL DE LA FAWLIA DEL
ESTADO O MEXICO POR E1 GUE S MODIFICAN LAS REGAS DE OPERACION DLL PROGRAMA OE
ESARROLLO SOCIL DESAYINGS ESCOLARES TS ¥ RACIONES VESPERTIAS, PARA GUEDAR CONO
REGLAS OF OPERACICN DEL PROGRAIA DE DESARROLLO SOCIAL
DTS EACOLARES P08 ¥ RACIONES VESPERTIAS
Pagina 13 de 106
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o FEEE T R SN SHAS ENRE TR SN TES SNEY EET IR RN SRR RN B sentido, se hace necesario impulsar una politica social y humana que contribuya a elevar el nivel de vida de la poblacion y
por ende, lograr un desarrollo integral e incluyente a través de fa instrumentacion de Programas y accienes encarminadas a
incrementar los niveles de bienestar de las comunidades mas vuinerables.

Pigina 13 de 106 Que el Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes con Desayunos Escolares tiene como fin apoyar a las nifias, nifios y
adolescentes de Educacion Bésica en sifuacion de vulnerabilidad social, con mala nutricién o riesgo de presentarla, a través
de la dotacién de insumos alimenticios para preparar una racién alimentaria diaria caliente ademés de acciones de

: orientacion alimentaria.” R - e I
] Que el Comité de Admisién, Seguimiento y Evaluacién de Programas de Desarrollo Secial del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de México, mediante acuerdo CASE-DIFEM-ORD-02-2018-008 tormado en su Sesién de
4 fecha 23 de enero de 2018, aprobé las presentes modificaciones a las Reglas y mediante oficio nimero 21506A000/RO-
034/2018 de fecha 28 de febrero de 2018 la Direccion General de Programas Sociales, en términos de lo establecido por el
N Recurso de revisio: 03813/INFOEM/IP/RR/2020 articulo 23 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social de! Estado de México, emitié la autorizacién de las mismas.
Sistema  Municipal ~Para el Que mediante oficio nimero 208F1A000/RESOL-025/2015 de fecha 03 de febrero de 2015, la Comision Estatal de Mejora
Sujeto obligado: Desarrollo Integral de la Familia de Regulatoria del Estado de México y Municipios y su reglamento, emitié el dictamen respectivo a las presentes Reglas de
Nezahualcyotl Operacién; por fo que atenta a lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:
B Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernandez ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL

ESTADO DE MEXICO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAWA DE
DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES CON DESAYUNOS ESCOLARES, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES
CON DESAYUNOS ESCOLARES

1. DISPOSICIONES GENERALES
Definicion del Programa

Entrega de insumos alimentarios no perecederos para la preparacion diaria de un primer alimenlo caliente, para las nifias,

nifios y adolescentes de Educacion Basica del Sisterna Educativo Estatal y Federal, que asistan a planteles escolares
publicos, ubicados prioritariamente en localidades de alta y muy alta marginacion en el Estado de México.
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Informe Justificado dirigido a la Ponencia del Comisionado José

1

Guadalupe Luna Hernandez y suscrito por la Titular de la Unidad de

Transparencia mediante el cual medularmente se solicita “PRIMERO-

Tener por atendida la solicitud de informacién promovida via el SAIMEX por el

peticionario con niimero de folio 0507/ TOLUCA/IP/2020. SEGUNDO Tener

por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisién con

niimero de expediente 03738/INFOEM/IP/RR/2020. TERCERO- Que una vez

evaluados todos los clementos que se consideren oportunos, se determine la -
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ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
ESTADO DE MEXICO POR EL QUE SE WODIFCAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES CON DESAYUNOS ESCOLARES, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

1

Informe Justificado dirigido a la Ponencia del Comisionado José

2

Guadalupe Luna Hernandez y suscrito por la Titular de la Unidad de

o

Transparencia mediante el cual medularmente se solicita “PRIMERO-

Tener por atendida la solicitud de informacién promovida via el SAIMEX por el

peticionario con niimero de folio 0507/ TOLUCA/IP/2020. SEGUNDO Tener

por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisién con

niimero de expediente 03738/INFOEM/IP/RR/2020. TERCERO- Que una vez

evaluados todos los clementos que se consideren oportunos, se determine la

resolucion al recurso de revisién niimero 03738/INFOEM/IP/RR/2020.

CUARTO.- Admitir los medios de prueba aportados a efecto de que sean tomados

en consideracin al momento de resolver lo que en derecho proceda. Sin ofro

particular, se solicita tener por rendido el informe justificado al recurso de . JOVENES EN MOVIMIENTO EDOMEX.
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ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
ESTADO DE MEXICO POR EL QUE SE WODIFCAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES CON DESAYUNOS ESCOLARES, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES
'CON DESAYUNOS ESCOLARES.

Informe Justificado dirigido a la Ponencia del Comisionado José

Guadalupe Luna Hernandez y suscrito por la Titular de la Unidad de
Transparencia mediante el cual medularmente se solicita “PRIMERO-
Tener por atendida la solicitud de informacién promovida via el SAIMEX por el
peticionario con niimero de folio 0507/TOLUCA/IP/2020. SEGUNDO Tener
por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisién con

niimero de expediente 03738/INFOEM/IP/RR/2020. TERCERO- Que una vez
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ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE
MEXICO POR LO QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL EDOMEX:
NUTRICION ESCOLAR:

1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1 Definicién del Programa

El Programa de Desarrollo Social EDOMEX: Nutricion Escolar fiene como propdsilo I entrega de raciones aimentarias frias o calientes
para contribuir a la seguridad alimentaria de las nifas, nifios y adolescentes detectados con malnuricién o en riesgo de padecerla que
asistan a planteles publicos de educacién basica que se ubiquen prioritariamente en localidades de alta y muy alta marginacién del Estado
de México.

1.2 Derecho Social que Atiende
Derecho a la alimentacién, a la salud y a fa no discriminacion.

2. GLOSARIO DE TERMINOS
Para efectos de las presentes reglas se entenderd por:
Acta Constitutiva de Comité. Al documento que serd utiizado para formalizar ias funciones del comité.
Asamblea. A fa reunion que se realiza con todos los padres de familia de las nifias, nifics y adolescentes beneficiados.
Carencia por acceso a la alimentacién. Al indicador de acceso a la alimentacion que se construye a partir de la Escala Mexicana de
Seguridad Alimentaria (EMSA) y tora en consideracion que todos los indivicuos tienen derecho de disfrutar el acceso, fisico y econdmico,
i & una alimentacién adecuada y los medios para obtenerla. No padecer hambre es el minimo nivel que debe estar garantizado dentro del
derecho a la alimentacion.
CIEPS. Al Consejo de Investigacién y Evaluacién de la Polilica Social de fa Secretaria de Desarrollo Social del Estado de México.
COCICOVI. Al Comité Ciudadano de Control y Vigilancia,
Comité Comunitario. Al grupo de personas conformado por las madres y los padres de familia de las nifies, nifios y adolescentes
! beneficiarios del Programa de Desarrollo Social EDOMEX: Nutricién Escolar,  fin de coordinar ef buen funcionarmiento del programa.
Critorios de Calidad Nutricia. A las bases establocidas en la EIASA para la daterminacion y conformacién de Ios apoyos alimentarios que
‘seran distribuidos entre la poblacién beneficiaria.
DAYNF. A la Direccién de Alimentacion y Nutricidn Familiar.
NIEFM Al Sistama narz al Dasarrolin Inteciral da Ia Familia dal Fstadn de México.
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6. Apoyo

6.1 Tipo de apoyo

Entrega de Desayunos Escolares en dos modalidades:
Desayuno Escolar Frio: integrado por leche, cereal inegraly fruta fresca o deshidratada.

Desayuno Escolar Caliente: Integrado por insumos alimentarios no perecederos que cumplan con los Ciiterios de

Calidad Nutricia, que permitan el consumo diario de leche descremada ylo agua natural, un platilo fuerte que incluya

verduras, cereal integral, leguminosas y/o alimento de origen anima y fruta.

Gpera en ol toeori sstata, prirtariamente en localdados ce afa y muy aia marginaciin.

6. APOYO.

61 Tipo de Apoyo

Entroga de racionos alimentaras en dos modalidades:

= Racién Fria: 250 mi de leche, bate de cefeal ilegral (de entre 30- 360)y frua deshidratada (de entro 20- 30g).

= Racién Callene: insumos alimentarios no peracedaros de calidad nulfica, como: avena, aroz, sopa de pasta de igo infsgra, (riol,
lenieja, haba soca, ain, leche, acelte, frua en su jugo, ensalada de legumbras, chicharo con zanahora, 0% cuales serdn calculados
dependiondo s bensficiaros ds cada escues, para 2 preparacién do una racish almonfaria catorle.

Ambos proporcionan mends elaboracdos con los Ciierios. do Calidad Nuticia emitidos por e SNOIF en la EIASA vigente.

5.2 Monto de Apoyo
La enirega de raciones alimontarias descilas en el punto 6.1, se realizaré considorando los dlas hébles del cile cscolar y a costo del
3poyo sord cublerto por ¢ Gobierno del Estado de México  iravés dof DIFEM sin embargo, al benefciari sa lo cobrard una cuola de
recuperacién

Las dos modalidades proporcionan mens elaborados con los Criterios de Calidad Nutricia emitidos por el SNDIF en la
EIASADC vigente.

6.2 Monto de apoyo
La entrega de Desayunos Escolares descritas en el punto 6.1, se realizard considerando los dias hébiles del ciclo escolar y
el costo del apoyo serd cublerto por el Gobiemo el Estado de México, a través del DIFEM; sin embargo, a persona
beneficiaria aportaré una cuota de recuperacion.

6.2.1 Cuota do Rocuperacion
‘Ambas modalidades consideran cuota de recuperacion:
« Racion fia: Ia enirega_de nsumos almentarios que 56 brinda en esta modalidad os cublert por o Gobierna del Estado do México
a traves del DIFEM, sin embargo, tione, una cuola simbSlica pora la made, paco, 1lora o lutor del benafiiario do cincuerta
centavos; el equivalente mensual 53 obtiene mulllcando la asignacidn diaria el municipio por o numero de s escolares def mes
corespondiente.
So establecers un converio con los SMDIF, quienes deborén recabar las cuolas de rocuporacisn on les escuelas y dvidi osta
canidad de e siguinte forma:
=45 contavos quo deberan ser denosilados a raves del Portal do Sonvicios al Contibuyente del Gobierno del Estado do México,
como parte dol fondo de ingresos del DIFEM.
=5 contavos para SMDIF utlizades en el fortalecimionto del aimacenamiento y distibucién da s racionss Y que podrén ser
comprobables ants as instarcias fiscalizadoras corrospondiontos.

La cuota do recperacién vigents fue aulorizad por la unta de Gobierno en fecha 08/12/2017 mecdiante 6! acusdo DIFEN-066-0012-2017

© integrado altaulador e cuolas de recuperacicn apicable al Ejercico Fiscel 2018 y publicadas en Gacea de Gobiomo ¢1 21 de marzo do

2018 esta sujela a cambios do acuerdo a! ejorcco Tscal correspondients.

+ Racion caliente: fa erregade insuros almentarios que ss brnda en esta modaidad es cubierla por el Gobiemo dsi Estado de
México a través del DIFENS s embargo, a baneficiario so e soltard una cuota do recuperacién aue s madres, pades, iora o
tuor defincén en asambiea, la cual oscila de $3.00 & $10.00 pesos, de acuerdo al grad de marginacion de la localdad y ave serd
destinaca para f compra 6@ 0s productos perecederos que compiementarén los mens o para a 19pcsision del eauipo uiltario. E|
‘Camié Comuniaro seré el responsable de captar y adiministar a6 cuolas de recuperacion. €| DIFEM, el SMDIF, ol Partol Educaiio
 cuslquiera de sus itegrantes tendrén prohibido el mane[o de fecurscs econdmicos y almentarios de los desaynadores,

+ Las madres y los padres do famiia, o porsonal do superviion ostafa y auloridades escolares, podran doferminar an Ia asambise
‘genera, i se cleva e costo do I cuota e recUperacion, pare eorar o desayuno de 05 benefiiarios

Las dos modalidades consideran cuota de recuperacion:
Desayuno Escolar Frio: Una cuota de cincuenta centavos por desayuno aportada por la madre, padre, tutora o tutor de.
Ia persona beneficiara; el equivalente mensual se obtiene multilicando la asignacién diaria del municipio por el nimero
de dias escolares del mes correspondiente.

Los SMDIF, deberén recabar las cuotas de recuperacion que el Comité de Desayunos Escolares Frios recaude en las
‘escuelas y dividir Ia cantidad por desayuno de Ia siguiente forma:
50.45 que deberan ser depositados a través del Portal de Servicios al Contribuyente del Gobiemo del Estado de
México, como parte del presupuesto de ingresos del DIFEM.
50.05 para el SMDIF, que serén utiizados para el fortalecimiento del almacenamiento y distribucin de las raciones
alimenticias o adquisicion de fruta fresca como complemento del desayuno y que deberdn ser comprobables ante
las instancias fiscalizadoras correspondientes. EI SMDIF entregaré a la DAYNF, de manera semestral, un informe
cuantitativo de Ia aplicacion de los 5 centavos por desayuno escolar fio.

La cuota de recuperacién vigente fue autorizada por la Junta de Goblemo en fecha 8 de diciembre de 2017 mediante el
‘acuerdo DIFEM-066-0012-2017 e integrado al tabulador de cuotas de recuperacion aplicable al Ejercicio Fiscal 2019y
publicadas en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de Méx  ico en fecha 21 de marzo de 2018 y estd
Sujeta a cambios de acuerdo al ejercicio fiscal corespondiente.

7. MECANISHO DE ENROLAMIENTO
7.1 Porsonas beneficiarias

Nifas, niios y adolescentes, deteciados 5 través do Ia loma e paso y lals al niio del cicto escolar, con malnulicién o on riasgo do
padecerla, que asistan a pianisles publicos e educacion basica qus 6 ubiauen pririteriaments en localkiades de ala y muy alia
margiecién del Estado de México, nscitos en o Programa de Dosarollo Social‘EDOMEX: Nurcion Escoler

Desayuno Escolar Caliente: Cada persona beneficiaria aportara una cuota de recuperacion que las madres, padres,
tutoras o tutores definiran en Asamblea, la cual oscila de $3.00 a $10.00 y quedaré establecida en el acta constitutiva del
Comité de Desayunos Escolares Calientes, de acuerdo al grado de marginacién de Ia localidad y que sera destinada

7.1.1 Pormaner
Las personas beneficiarias permanecarén en o Programa, sicmaroy cuando cumplan con ko rierios ostablecidos on as presentss Reg
6 Operacien.

7.2 Roquisitos y eriterios de selecsion
Roquisitos para el registro do beneficiarios:

3

Griterios de seloccin de benofciarios
Noestar dentro el padkon do las personas benaficiarias c olio programa alimenfario escolar de cuslquiar ofra depondoncia
gubemamental

1y Gue se oncuaniron nscrtos o1 os plantsies escolaros e aducacién aksica soeccionados.
2 Gue poporcionen a nfoimacan saa ol lenada e s 73 s delFormalo do Regisi de Posibie Porsona Benaiara
5 ua preserion Maluicon o en esgo da padeceria
5 Que habilenen ocaidaces de akay muy il marginacén en el Estado de MEXco
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para la compra de los productos perecederos que complementardn los mencs, compra de gas y productos de limpieza;

reposicion o reparacién del equipo y mobiliario utiitario. Adicionamente, se deber buscar la generacién de un fondo de

ahorro, para cualquier mejora y/o mantenimiento que requiera el desayunador. EI Comité de Desayunos Escolares

Calienfes ser4 el responsable de captar y administrar las cuotas de recuperacion. EI DIFEM, el SMDIF, el Plantel

Educativo o cualquiera de sus integrantes tendrén prohibido el manejo de recursos econdmicos y alimentarios de los

Desayunadores Escolares.

o El Comité de Desayunos Escolares Calientes, junto con el supervisor estatal, promolor municipal y autoridades
escolares podran determinar en asamblea general a través de un acta informativa, i se eleva el costo de Ia cuota de
recuperacion, para mejorar el desayuno de las personas beneficiarias.

o Los bienes adquiridos con el fondo de ahorro, seran propiedad del Programa, los cuales en caso de que e espacio
se cierre podran ser reubicados 3 otro Desayunador Escolar del mismo o de otfo municipio.

o Los bienes adauiridos con Ia cuota de recuperacion se podrn utlzar para mejorar las instalaciones del Desayunador
Escolar.

7. Mecanismo do enrolamiento
7.1 Porsonas beneficiarias.
Niftas, nifios y adolescentes, detectados a ravés de la toma de peso y estatura al inicio del ciclo escolar, con malnutricién o

2iem g
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Para lo anterior se proponen las siguientes acciones:
a) Solicitarén los SMDIF ante el H. Ayuntamiento correspondiente la asignacion de un fondo revolvente al inicio
del ciclo escolar, con la finalidad de contar con la liquidez necesaria para cubrir las cuotas de las dotaciones,
en tanto reaiza el cobro a las ninas, nifos y adolescentes escolares y recibe las aportaciones miltiples
asignadas para dicho fin.
b) Realizaran el pago mensual de los Desayunos Escolares Frios o Raciones Vespertinas los padres de los
beneficiados.

©) Considerars el SMDIF la conveniencia de buscar patrocinadores (comerciantes, asociaciones, voluntariados
o particulares) para las nifias, nifios y adolescentes que no cuenten con los recursos economicos suficientes
y que por su estado de nutricién requieran del beneficio, para lo cual deberan establecer los mecanismos de
formalizacion y control necesarios, asi como informarlo 2 PRAAME.

Aplicacién de los 5 Centavos.

- De lacuota de recuperacin que paga cada menor por el desayuno frio o racién vespertina que recibe diariamente,
cinco centavos seran reservados por el SMDIF y deberén ser aplicados para el fortalecimiento de los Programas
alimentarios en:

) Comprarén basculas y estadimetros, equipo necesario para fa fase de levantamiento y conformacion del
Padron de Beneficiarios.

b) Compraran Papeleria necesaria para la operacion de los Programas.

¢) Comprarén tarimas y mejoraran las instalaciones de la bodega donde se resguardan los productos
alimentarios.

d) Compraran equipo de computo necesario para la operacion de los Programas.

e) Subsidiaran el pago de desayunos o raciones de las nifias, nifios y adolescentes que requieren del apoyo
alimentario y carecen de los medios econémicos.

- Previamente el SMDIF, deberé elaborar al inicio del ciclo escolar, un Programa estratégico inherente a la captacion y
aplicacion de los cinco centavos, asimismo informar por oficio a la Direccion de Alimentacién y Nutricion Familiar con
copia a PRAAME al término de cada ciclo escolar en el mes de julio, c6mo y en qué se aplicaron los recursos.

- Paralo anterior el SMDIF debera implementar los mecanismos de registro y control necesarios, a sfecto de asegurar
la corectaraplicacion de los recursos. -

7 MECANISMOS DE ENROLAMIENTO
7.4 Beneficiarios
Nifias, nifios y adolescentes que cursan el nivel preescolar y primaria en escuelas piblicas del lurno matulino o vespertino,
ubicadas preferentemente en comunidades de alta y muy alta marginacion, zonas indigenas, rurales y urbanas del Estado
de México.
7.1.1 Permanencia
Los beneficiarios que ya se encuentren en el Programa, permaneceran dentro del mismo, siempre y cuando cumplan con lo
establecido en las presentes Reglas de Operacion.
Las nifias, nifios y adolescentes aceptados en el Programa Desayunos Escolares Frios o Raciones Vespertinas, deberén
permanecer con el beneficio durante el ciclo escolar vigente.
7.4.2 Requisitos y Griterios de Sefeccion
Para ser beneficiario del Programa, los solicitantes deberan cumpli con los siguientes requisitos:

a) Cursar los niveles de preescolar y primaria, dando prioridad de alencion a las nifias y nifios inscritos en preescolar y
en los primeros {res grados de primaria, en un plantel escolar publico, durante el tumo matufino o vespertino,
correspondiente al ciclo escolar vigente, ubicados preferentemente en zonas indigenas, rurales y urbanas.

b recurso de revision (10).pdf 6 /42 [ ) J——
La entrega de Desayunos Escolares descras en el punto 6.1, se realizard considerando los dias habiles del ciclo escolar y
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Verduras, cereal integral, leguminosas /o alimento de origen animal|
plicaciondelos Scentavos  1/1 | A v X
Las dos modalidades proporcionan mends elaborados con los Criteria
EIASADC vigente.

el costo del apoyo sera cublerto por el Gobiemo del Estado de México, a través del DIFEM; sin embargo, la persona
beneficiaria aporiaré una cuota de recuperacion.

Las dos modalidades consideran cuota de recuperacion:

© Desayuno Escolar Frio: Una cuota de cincuenta centavos por desayuno aportada por la madre, padre, tutora o tutor de
Ia persona beneficiara; el equivalente mensual se obliene multipicando la asignacién diaria del municipio por el nimero

de dias escolares del mes correspondiente.

Los SMDIF, deberan recabar las cuotas de recuperacion que el Comité de Desayunos Escolares Frios recaude en las

‘escuelas y dividir la cantidad por desayuno de Ia siguiente forma:

+ 5045 que deberan ser depositados a través del Portal de Senviios al Contribuyente del Gobiero del Estado de
México, como parte del presupuesto de ingresos del DIFEM.

'+ $0.05 para el SMDIF, que serén uiizados para el fortalecimiento del almacenamiento y distribucién de las raciones
alimenticias o adquisicién de fruta fresca como complemento del desayuno y que deberdn ser comprobables ante
las instancias fiscalizadoras correspondientes. E| SMDIF entregaré a la DAYNF, de manera semestral, un informe
cuantitativo de Ia aplicacion de los 5 centavos por desayuno escolar frio.

La cuota de recuperacién vigente fue autorizada por la Junta de Goblemo en fecha 8 de diciembre de 2017 mediante el
‘acuerdo DIFEM.066-0012-2017 e integrado al tabulador de cuotas de recuperacién aplicable al Ejercicio Fiscal 2019y
publicadas en el Periédico Oficial ‘Gaceta del Goblemo” del Estado de México en fecha 21 de marzo de 2018 y est
Sujeta a cambios de acuerdo al ejercicio fiscal correspondiente.

© Desayuno Escolar Caliente: Cada persona beneficiaria aportara una cuota de recuperacion que las madres, padres,
tutoras o tutores efinitan en Asamblea, la cual osila de $3.00 a $10.00 y quedaré establecida en el acta constiutiva del
Comité de Desayunos Escolares Calientes, de acuerdo al grado de marginacién de la localidad y que serd destinada

31 de enero de 2020 GACETA Pigina 433

para la compra de los productos perecederos que complementaran los ments, compra de gas y productos de limpieza;

reposicion o reparacién del equipo y mobiliario utitario. Adicionalmente, se debera buscar Ia generacién de un fondo de

ahorro, para cualquier mejora ylo mantenimiento que requiera el desayunador. EI Comité de Desayunos Escolares

Calienfes seré el responsable de captar y administrar las cuotas de recuperacion. EI DIFEM, el SMDIF, el Plantel

Educativo o cualquiera de sus integrantes tendran prohibido el manejo de recursos econémicos y alimentarios de los

Desayunadores Escolares.

 El Comité de Desayunos Escolares Calientes, junto con el supervisor estatal, promotor municipal y autoridades
escolares podran deerminar en asamblea general a ravés de un acia informativa, i se eleva el costo de la cuota de
recuperacién, para mejorar el desayuno de las personas benefciarias.

 Los bienes adquiridos con el fondo de ahorro, serén propiedad del Programa, los cuales en caso de que el espacio
se clerre podrén ser reubicados a otro Desayunador Escolar del mismo o de offo municipio.

 Los bienes adquiridos con |a cuola de recuperacién se podrn utizar para mejorar las Instalaciones del Desayunador
Escolar.

7. Mecanismo do enrolamiento
7.4 Porsonas beneficiarias.

Nifias, nifios y adolescentes, detectados a través de la toma de peso y estatura al incio del ciclo escolar, con malnutricion o
en riesgo de padecerla, que asistan a planteles publicos de educacién basica que se ubiquen prioritariamente en localidades
de altay muy alta marginacién del Estado de México, inscritos en el Programa.

7.1 Permanencia
Las personas beneficiarias permanecern en el Programa, siempre y cuando cumplan con los criterios establecidos en las
presentes Reglas.

7.4.2 Requisitos y criterios de seleccion
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para la compra de los productos perecederos que complementaran los ments, compra de gas y productos de limpieza;
54. reposicion o reparacién del equipo y mobiliario utitario. Adicionalmente, se debera buscar Ia generacién de un fondo de
ahorro, para cualquier mejora y/o mantenimiento que requiera el desayunador. EI Comité de Desayunos Escolares
Calienfes sera el responsable de captar y administrar las cuotas de recuperacion. EI DIFEM, el SMDIF, el Plantel
Educativo o cualquiera de sus integrantes tendran prohibido el manejo de recursos econémicos y alimentarios de los
Desayunadores Escolares.
 El Comité de Desayunos Escolares Calientes, junto con el supervisor estatal, promotor muricipal y autoridades
escolares podran deerminar en asamblea general a ravés de un acia informativa, i se eleva el costo de la cuota de
recuperacién, para mejorar el desayuno de las personas benefciarias.
Los bienes adquiridos con el fondo de ahorro, serén propiedad del Programa, los cuales en caso de que el espacio

1

15

16

5 55.  Asi las cosas, es pertinente mencionar que la informacién peticionada se clerr porén ser reubicados a olro Desayunador Escolardel mismo o de olfo municiio

L5 blends aduirdos con 1 cuota de recUperacion s podrén ulizarpara mejora as ntalaciones del Desayunador
2 constituye una obligacion de transparendia a cargo del SUJETO OBLIGADO, Escolr.
B misma que esta relacionada con los procedimientos y restltados de adjudicacién 1 Mocanismo io enrolamionto

Nifias, nifios y adolescentes, detectados a través de la toma de peso y estatura al inicio del ciclo escolar, con malnutricion o

PAGINAS7 DE 121 24209 PALABRA: P ——

50.m
- s
2wz B





image1.png
@HS 0H-

A

M Mo NSERMR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT
& Palatino Linotype |12~
. ] NKS-mxx B AaBbCcD AaBbCcD AaBbCe [ L] ['E. &
egar 6
e (B e 2 INormsl  Francess  Trulo1 || Edicion Creary compartr Solctar
R - KA Do = P
¥-A FeRg=RaE AR © PDFdeAdobe firmas
Portapapeles Fuente 5 partafo 5 Esilos 5 Adobe Actobat
B [N SR ERRY ENRE SR SRS SRR INRY IR TN SN NN IR

0

1

2

3

1

15

1

7

18

1

2

2

PAGINA 6 DE 102

K

20414 PALABRAS

s

O

3¢ envia contestacién correspondiente a la solicitud 00017/DIFNEZA/IPI2020
SE ADJUNTA INFORMACION SOLICITADA Sea este medio para enviarle
un cordial saludo al tiempo que adjunto archivo con dicha respuesta ante su

solicitud.

ATENTAMENTE
C. RUTH SALVADOR VALDEZ" (Sic)

A dicho documento se anexaron los siguientes archivos electrénicos:

CamScanner 09-01-2020 15.39.21: Documento electsénico que en tres (03)
hojas contiene el oficio SMDIF/SSAS/944/2020 dirigido a la Titular de la
Unidad de Transparencia y suscrito por la Subdirectora de los Servicios de
Asistencia Social del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la

Familia de NezahualcSyotl mediante el cual se refiere lo siguiente:

Anexo Saimex507.pdf: Documento electrénico que en una (01) hoja contiene
el oficio emitido por la Coordinacién de Apoyo a Cabildo mediante el cual
se refiere que “después de una biisqueda en los archivos de la Coordinacisn de
Apoyo a Cabildo dependiente adscrita a Ia Secretaria del Ayuntamiento, en lo que va

dela actual Administracion Municipal 2019-2021, no se localizé registro que cumpla
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@ Archivo | C/Users/INFORMATICA/Downloads/transparencia.pdf

DIF
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Lic. Diana Guadalupe Boldios Flores, i mf cdreter de Subdirectora de los Servicios
de Asistencia Social, del Sistema Municipal DIF, Nezahualcéyofl, Estado de México, gor
medio del presente oficio me dirjo a Usted para los siguientes efectos;,

Con fundamento en el articulo 12, fraccion L I, IV, IX de la Ley de Asistencia Social del
Estado de México y Municipios. arficulo 7 Fraccion 1. V. IV, VI de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. le hago llegar Ia
respuesta a la solicitud nomero 00017/DIFNEZA/IP/2020; en la plataforma de SAIMEX
(sistema de Acceso ala Informacion Mexiquense). en fecha 27 de Agosto del afio en
curso; manifestandolo de la siguiente manero:

1. SOLICITO SABER CUANTO ES EL COSTO UNITARIO DESAYUNO ESCOLAR, ES PRECISO
ACLARAR, LO QUE REQUIERO ES SABER CUAL ES COSTO UNITARIO, CUANTO SE INVIERTE
EN CADA DESAYUNO ESCOLAR, CUAL ES EL COSTO QUE PAGA DE POR CADA UNA. NO
LO REQUIERO DE FORMA GLOBAL, ES DE FORMA UNITARIA (UNA COMIDA, UNA SENA'Y
UN DESAYUNO ESTO ES POR LO QUE RESPECTA EN EL ANO 2019 Y 2020.

R= En cuanto ol programa de desayunos, se hace de su conocimiento que se maneja
en dos modalidades DESAYUNO ESCOLAR FRIO y DESAYUNO ESCOLAR CALIENTE, por lo
que compete a Desayunos Escolares Fiios, fiene una cuota de $0.50 (Cincuenta
Centavos, 50/100 m.n.). por desayuno aporlada por la madre, padre o tutor o tutora
de lo persona beneficiada; el equivalente mensual, se obliene mulfipiicando la
osignacion diaria del Municipio por el nomero de dias escolares del mes

corespondiente.
- 30,45 (Cuarenta y cinco centavos, 45/100 m.n.) deberdan ser depositados o

fravés del portal de servicios al contribuyente del gobiemo del Estado de
México, como parte del presupuesto de ingresos del DIFEM.

. $0.05 (Cinco cenfavos, 05/100 m.n.) corresponden al SMDIF, los cuales serdn
Utiizados para el forialecimiento del almacenamiento y la operatividad del

programa.
De ocuerdo a la modalidad de Desayunos Escolares Calientes, se informa que los
Comités, junto con los pades de familia, establecen la cuota de recuperacion. la cual

2619-7M10
facebook.com/DIFNeza . -

| facebook.com/PresidentaDIFNeza

Aviacion Civil
ARV

Escaneado con CamScanner

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA NEZAHUALCOYOTL
2019 - 2021 i
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Recurso de revisi 03813/INFOEM/IP/RR/2020

Sistema  Municipal Para el
Desarrollo Integral de la Familia de
Nezahualcéyotl

José Guadalupe Luna Hernindez

Sujeto obligado:

Comisionado ponente:

ALFABETIZACION TRADICIONAL)

x3 i

-—————+ 0%

@ informacion enalcanc X | [&] Detalle del Seguimien X | @ recursode revision (6 X @ CamScanner09-01-2 X+

C @ Archivo | C/Users/INFORMATICA/Downloads/transparencia.pdf

fequiera el CESaYUNGUOL T une <= == - -
fesponsable de capar y adminisirar as cuofos de recuperacion, €/ DIFEM, oI SO €1
Slantel Educalivo o cuclquiera de sus infegrantes fendién prohibido el manejo de

recursos econdmicos y alimentarios de los Desayunos Escolares.

2.- CUANTOS “DESAYUNO ESCOLAR”, QUIENES FUERON LOS BENEFICIARIOS, como
FUERON DESIGNADOS, QUIEN AUTORIZO SU ENTREGA

43 de la ley de Tronsparencia y acceso a la
México y Municipios y foda vez que los dafos
personales de los beneliciarios no pueden ser proporcionados por seguidad de los
s solamente menciono la canfidad folal de_ beneficiarios de  ambas
modalidades; siendo estos 17972 beneficiarios de DESAYUNOS ESCOLARES FRIOS y 1149
beneficiarios de DESAYUNOS ESCOLARES CALIENTES, hago de su conocimiento que los
benaficirios Gricamente son ifas, nifos y adolescentes, defectados a través de la
foma de peso y estatura ol incio del ciclo escolar, con malnulicidn o en iesgo de
padeceria, que asistan a planteles publicos de educacién bésica que se ubiquen
protitariamente en locaiidades de aifay muy lfa marginocién del Estodo de México,

inscritos en el programa.

R=Con fundamento en el articulo 1
informacién poblica del Estado de

05 es de acuerdo a los requisiios y criterios de
Soleaaibn,. con base en los ineamientos establecidos en Ia HASADC, los crteros de
focalizacién para seleccionar aas personas beneficiarias, son los siguientes:
T} Nifos. nifios y adolescentes que assian alos Escuelas Pdblicas do Educacion
Bésien, el Estado de México, ubicadas, preferenfemente en los municipios de
Gitay muy alfa marginacién, o que pertenezcan alos planteles escolares que
ceginlo dlsiicacion de la Secreforia de Educacion PUblica (S67), perenezcan
S modalidad indigena o el control el consejo nocional para el fomento
educativo (CONAFE)
Gue presenten malnuiicion o que estén en riesgo de podecerta,
Qu proporcionen la informacién para ellenado fotal de campos del Formato

de registro de posible persona beneficiaria.

La forma en la que fueron designad

‘—éﬁl 2619-7110

—— facebook.com/DIFNeza

@l facebook com/PresidentaDIFNeza
Aviacién Civil s/n

Tol Farys SEVATEN

Escaneado con CamScanner

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA NEZAHUALCOYOTL
2019 - 2021





image16.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





